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AVISO A LA COMUNIDAD 
 

 
El suscrito Secretario General del H. Tribunal Administrativo de Nariño, se sirve informar 
a los miembros de la comunidad en general, que la acción de grupo radicado No. 52001-
23-33-000-2016-00142-00, promovida por Asociación de Pescadores Halcones de Mar 
Contra el Ministerio de Defensa Policía Nacional y otros, fue admitida mediante auto del 
8 de marzo de 2016 y se encuentra en etapa de integración del grupo.  
 
El proceso se encuentra acumulado con los procesos 2016-00151, 2016-00142 y 2016-
00155. 
 
El presente aviso se fija en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 492 
de 1998. 
 
Dado en Pasto, a los veintiuno (21) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 


